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mente a los Ministerios a los que estén adscritos los Organismos Autóno-
mos que contraten a los trabajadores desempleados, cuando las solicitudes 
sean suscritas por los órganos de los Departamentos Ministeriales con 
competencias en materia de personal respecto de los Organismos Autóno-
mos a ellos adscritos.

Tercero. Requisitos.–Además de los requisitos establecidos con 
carácter general en la normativa reguladora de estas subvenciones, los 
proyectos que se presenten al amparo de esta convocatoria deberán cum-
plir con lo establecido en el artículo 13,e), 2.º de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.

Cuarto. Dotación Presupuestaria.–Las subvenciones previstas en la 
presente convocatoria se financiarán con cargo a la aplicación presupues-
taria 19.101.000X.402 del Presupuesto de Gastos del Servicio Público de 
Empleo Estatal y se eleva a una cuantía total de 10.000.000 de euros.

Quinto. Presentación de solicitudes.–Las solicitudes para esta convo-
catoria se presentarán según los términos establecidos en la Orden Ministe-
rial de 19 de diciembre de 1997 y Orden TAS/2435/2004, de 20 de julio, y 
dirigidos a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, y 
serán presentadas en su sede central, sita en la calle Condesa de Venadito, 
número 9, 28027 Madrid. Asimismo se podrán presentar en cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.

Sexto. Plazo para la presentación de solicitudes.–El plazo de presen-
tación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de su publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Séptimo. Instrucción.–La Subdirección General de Promoción de 
Empleo será el órgano competente para la instrucción del procedimiento y 
preparará la documentación que será sometida a informe, en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada, por parte del órgano cole-
giado previsto en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo. 
El órgano colegiado, a efectos de esta convocatoria, estará compuesto por 
el Subdirector General de Promoción de Empleo o persona en quien dele-
gue, que lo presidirá, y dos funcionarios o técnicos de dicha Subdirección 
General, uno de los cuales actuará como secretario.

Octavo. Criterios de valoración.–Para la valoración de las solicitudes 
y de los proyectos presentados se tendrán en cuenta, de acuerdo con los 
criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones previstos en el 
artículo 5.f) de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, los siguientes crite-
rios ponderados:

Los proyectos de mayor interés general y social, especialmente los rela-
cionados con actividades de medioambiente: Hasta 15 puntos.

Los proyectos que acrediten un mayor nivel de inserción laboral, bien 
mediante incorporación directa de los trabajadores a la entidad colabora-
dora o mediante otras fórmulas de inserción laboral: Hasta 15 puntos.

La puntuación mínima exigible para la aprobación de los proyectos y 
concesión de las correspondientes subvenciones será de 14 puntos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección General de Promoción de Empleo, a la vista del 
expediente y del informe del órgano colegiado formulará la oportuna pro-
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 17279 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005, de la Agencia 
para el Aceite de Oliva, por la que se hace pública la infor-
mación contenida en el resumen de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2004.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo de 2005, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, se hace pública la información 
contenida en el resumen de las cuentas anuales de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, correspondientes al ejercicio 2004, que figura como 
anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de septiembre de 2005.–El Director, Carlos Sánchez Laín. 

puesta de resolución que será elevada al Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal que adoptará las resoluciones que procedan. 
Estas resoluciones se dictarán y se notificarán a los interesados en el plazo 
máximo de 6 meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, podrán entenderse desestimada 
por silencio administrativo la solicitud presentada.

2. Las resoluciones no pondrán fin a la vía administrativa, de confor-
midad con el artículo 82 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por lo que contra las mismas se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación 
de las mismas, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 2005.–El Director General, Valeriano Baillo 
Ruiz. 
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IV. Memoria sobre organización

Organización de la Agencia para el Aceite de Oliva

Actividad:

Por ley 28/1987 se crea la Agencia para el Aceite de Oliva, organismo autó-
nomo, adscrito al MAPA a través de la Subsecretaría, encargado de los contro-
les que garantizan la correcta aplicación de los regímenes de ayuda al sector 
del aceite de oliva, según lo dispuesto en el Reglamento 136/66 primera Organi-
zación Común de Mercado de las materias grasas (O.C.M.). Este Reglamento 
fue modificado en los años 1998 y 2001 por una nueva OCM que abarca un 
periodo transitorio hasta la campaña 2003/2004, y en la que se definen sus nue-
vos cometidos de control que comprenden los siguientes programas:

Almazaras.
Oleicultores.
Organizaciones de productores reconocidas.
Rendimientos en zonas de producción homogéneas.
Estimación de rendimientos de aceitunas y aceite de oliva en zonas 

regionales.
Controles Cruzados.
Determinación y análisis de las principales variables del mercado del 

aceite de oliva.
Aceituna de mesa.
Almacenamiento privado.

Estos programas están comprendidos en un Programa anual de activi-
dades aprobado conjuntamente por el Estado Miembro y los Servicios de 
la Comisión a propuesta del Director de la Agencia para el Aceite de 
Oliva. El conjunto de actuaciones desarrolladas por este Organismo 
queda regulado por el RD 257/1999 Normativa marco para la supervisión 
de las ayudas comunitarias al aceite de oliva y la aceituna de mesa.

Estructura organizativa básica y organización contable:

La Agencia para el Aceite de Oliva, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1065/1988, de 16 de septiembre, por el que se regula su 
estructura orgánica, queda conformada en:

Dirección-Unidad de Apoyo.
Dependiendo del Director se encuentra estructurada administrativa-

mente en las Unidades:

Secretaría General.
Dirección Técnica de Control.

En cuanto a su organización contable la Secretaría General se integra 
el Servicio de Régimen Económico-Financiero, con una Sección de Ges-
tión Económica.

Enumeración de los principales responsables de la entidad:

Dentro del Organismo los principales responsables son los titulares de 
los puestos de Director, Secretario General y Director Técnico de Con-
trol 
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 17280 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, del Instituto de la Cine-

matografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se hace 
pública la concesión de ayudas al desarrollo de guiones para 
películas de largometraje en la convocatoria del año 2005.

Por Resolución de 20 de diciembre de 2004 (BOE de 7 de enero
del 2005) se convocaron las ayudas al desarrollo de guiones para películas 
de largometraje, al amparo de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 de julio 
y en el artículo 13 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio.

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el 
punto sexto de la citada Resolución, el Jurado creado al efecto, en su 
reunión del día 6 de septiembre de 2005 informó las solicitudes presenta-
das, que reunieran los requisitos exigidos.


